
Núm 310. Sábado 29 de Junio de 1867. 1237

110 k fm ®i© fíH d
DE LA PROVIACIA DE AALLAUOLin.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gatorias,"pára cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia; {Ley de 3 de Noviem
bre de ism

Las leves, órdenes y anmcios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo payarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.*^ Leyes. Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres, Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
piiblicá. .

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3/ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. '

d.'^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.’i.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q-D g.) y su augusta Real familia ; 
continúan en esta corte sin novedad , 
en su importante salud.

Madrid 27 de Junio de 1867.

( Geiceta del 26 de Junio de 1867.7

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY.

DOÑA ISABEL II, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Reina de las 
Españas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado la siguiente

Reforma d la ley de Rujuiciamien- 
to civil en lo relaUvo al Juicio 

de desahucio.

Artículo 1.“ El art. 638 será sus
tituido con el siguiente:

«El Juez mandará convocar al ac- 
tory al demandado á juicio verbal, si la 
demanda de desahucio -se funda ex
clusivamente en una ó mas de las 
causas que á continuación se expresan:

l .^ En el cumplimiento del tér
mino estipulado en el arrendamiento 
dé una finca rústica ó urbana.

2 .* En haber espirado el plazo del 
aviso que debiera darse, con arreglo 
á la ley, á lo pactado ó á la costum
bre general de cada pueblo.

3 .“ En la falta de pago del precio 
estipulado.

4 .^ En la infracción manifiesta de 
cualesquiera de las condiciones esti
puladas en el contrato' dé arrenda
miento.»

Art. 2.” El art. 639 se sustituirá 
con el siguíent .•

«Este juicio verbal se celebrará 
dentro de los ocho dias siguientes al 
de la presentación de la demanda, la 
que se admitirá sin que preceda acto 
de conciliación; pero mediando siem
pre cuatro por lo menos entre dicho 
juicio y la citación del demandado.»

Art. 3.® El art. 640 se adicionará 
con el párrafo siguiente:

«■Al propio tiempo se entregará co
pia simple de la demanda al de
mandado ó à la persona á quien se 
deje la cédula de citación.»

Art. 4.” El art. 662 se sustituirá 
con el siguiente:

«Esta sentencia es apelable en am
bos efectos. El Juez no admitirá la 
apelación si al interponerla no acre
ditase el arrendatario que ha satisfe
cho los plazos vencidos y los que de
biera pagar adelantados. Si no lo 
acreditase, quedará desde luego firme 
y pasada en autoridad de cosa juzga
da la sentencia.

«Si no se interpusiere apelación pa
sado el término, queda la sentencia 
consentida de derecho sin necesidad 
de ninguna declaración.»

Art. 5.“ El art. 663 se redactará 
del modo siguiente:

«Consentida la sentencia de prime
ra instancia, ó pasada en autoridad 
de cosa juzgada, se procederá á su 
ejecución en la forma antes preveni
da, si se hubiera declarado haber lu
gar al desahucio.»

Art. 6.® El art. 667 scadicionará 
con los párrafos siguientes;

«Si se interpusiere por el arrenda
tario recurso de casación contra dicha 
sentencia, no podrá ser admitido, caso 
que proceda, si al interponerlo no 
acredita aquel tener satisfechas las 
rentas vencidas y las que con arregló 
al contrato deba adelantar.

El mismo recurso, una vez admi
tido y, cualquiera que sea su estado, 
se considerará desierto si durante su 

sustanciación dejaren de pagarse ren
tas vencidas, ó de satisfacer las que 
corresponda adelantar.

El pago de las rentas se acreditará 
con el recibo del propietario, ó de su 
administrador ó representante.»

Art. 7.® El primer párrafo del ar
tículo 669 se sustituirá con el si
guiente:

«Si la causa por que se pidiere el 
desahucio no es de las expresadas en 
el art. 638, se convocará tambien á 
las parte.s á juicio verbal de la mane
ra prevenida en dicho artículo y los 
que le siguen.»

Art. 8.® El art. 672 será sustitui
do con el siguiente:

«Si el demandado se opusiere al 
desahucio en el juicio verbal, y no 
conviniere en los hechos, precisara los 
que negare y las razones en que lo 
funda.

El Juez, en su vista, declarará ter
minado el juicio, y conferirá traslado 
al demandado por el término preciso 
de cinco dias.

Trascurridos, recibirá el pleito á 
prueba si procediere, por un término 
que no excedeiá de 20 dias.

Al segundo dia despues de conclui
do el término de prueba, la que se 
hubiere practicado se unirá de oficio 
á los autos.

Se entregarán estos para instruc
ción á cada una de las partes por el 
término perentorio de tercero dia.

Devueltos ó recogidos los autos, el 
Juez señalará sin dilación dia para la 
vista, á la cual podrán concurrir lo.s 
interesados ó sus Letrados defensores.

Dentro de los tres dias siguientes 
dictará sentencia. Si esta fuere con
denatoria, aunque será apelable en 
árabos efectos, el Juez no admitirá la 
apelación si al iuterponérla no acredi- 
táse el arrendatario que habia satis
fecho los plazos entonces vencidos, y 
los que según el contrato de arriendo 
debe pagar adelantados; y no hacién- 

. dolo así, se reputará desierto el recur

so. y la sentencia firme y pasada en 
autoridad de cosa juzg-ada.

Si se interpusiese recurso de casa
ción, se observará lo prevenido en el 
artículo 6.®

Todos los términos designados en 
este artículo son improrog-ables, y 
trascurridos que sean se considerará 
perdido el derecho de que no se haya 
hecho uso, sin necesidad de escritos 
de apremio ni rebeldía. »

Art. 9.® Cuando el importe anual 
del arrendamiento no exceda de 300 
escudos, los juicios de desahucio se 
considerarán como de menor cuantía 
para el efecto del art. 19, y será por 
lo mismo potestativo en los interesa
dos valerse ó no de Letrado.

Art. 10. Durante el período dp va
caciones, las Salas extraordinarias de 
las Audiencias sustanciarán y fallarán 
los recursos de apelación de que trata 
el artículo 4.®

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden, y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—YO LA REINA.—El Ministro 

, de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar
razola. '

REAL DECRETO.

De conformicad con lo propuesto 
por mi Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los pleitos sobre des

ahucio, pendientes al promulgarse la 
ley de esta fecha reformando algunos 
artículos de la de Enjuiciamiento ci
vil, continuarán sustanciándose con 
arreglo á la ley anteror, á no ser que
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125.8
los litigantes pidieren, He común 
acuerdo, que el procedimiento se aco
mode á la nueva legislación.

Art. 2." En el caso de solicitarlo 
uno solo de los litigantes, los Jueces 
convocarán á las partes á una compa
recencia para que acuerden el procedi
miento que haya de seguirsel Si el 
litigante.: citado no concurriere á la 
comparecencia, se acomodará el pro
cedimiento á la nueva ley desde el 
estado en que se halle. Si concurrien
do no conviniere con el contrario, se 
continuará la sustanciación conforme 
á la ley antigua.

Art. 3.® Los procuradores que ten
gan poder para el pleito pendiente, 
podrán concurrir á las comparecen
cias de que habla el art, 2.®, y acor
dar en nombre de sus representados 
lo que estimen oportuno sobre la for
ma á que haya de acomodarse la con
tinuación del procedimiento.

Dado en Palacio à veinticinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Lorenzo Arrazola.

Ministerio de la Guerra.

LEY.

DOÑA ISABEL II, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Reina de 
las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Se altera la ley de 26 de Enero de 
1864 y las variaciones que introdujo 
en la de 29 de Noviembre de 1859 
en los artículos y del modo que á con
tinuación se expresa:

Artículo 8.® El Consejo se com
pondrá de un Presidente de la clase 
de Capitan General del ejército, ó en 
su defecto de un Teniente General, y 
de nueve Vocaless, dos de ellos Te
nientes Generales ó Mariscales de 
Campo; cuatro que pertenezcan por 
mitad á los Cuerpos Colegisladores, 
el Director de la Caja general de De
pósitos, y otros dos de libre elección 
del Gobierno entre las personas que 
á su juicio sean mas útiles al objeto 
de esta institución. El cargo de Con
sejero será gratuito.

Art. 15. El reemplazo de las ba
jas que produzcan en el ejército la re
dención del servicio militar se verifi
cará con los individuos de la clase de 
tropa que, cumplido su empeño, quie 
ran voluntariamente continuar en el- 
servicio, sentando plaza por otro nue
vo en los términos y condiciones que 
esta ley determina.

Los que se reenganchen por un pe
ríodo de ocho año dentro de los seis ; 
meses últimos del compromiso que 
tuvieran se les condonará el tiempo 
que les falte para cumplirlo. A falta 
de unos y otros en número bastante 
para cubrir las bajas, se admitirán li- ; 
cenciados del ejército, y á falta de es
tos últimos los mozos que no hubie

ren servido y se alisten voluntaria
mente. El tiempo ¡por el que se com
prometan los reenganchados y engan- 
chados se entenderá que habrá deser 
siempre en actividad, no teniendo 
nunca derecho á pasar á la reserva, 
como los individuos de tropa proce
dentes dé las quintas.

Art. 16. Es potestativo de parte 
del Gobierno conceder la continuación 
en el servicio y la vuelta al mismo 
como recompensa, premio y ventaja 
que podrán obtener únicamente los 
que hubieren servido sin nota alguna 
desfavorable, acreditando además su 
buena comportacion en las filas. Usa
rá libremente el Gobierno de esta fa
cultad como entienda que conviene 
mas al servicio, según las circunstan
cias de los que lo soliciten y las nece
sidades del ejército. En su consecuen
cia, si en alguna ocasión el número 
de plazas vacantes fuese menor que 
el de los que aspiren á continuar ó 
ingresar de nuevo en el servicio, se
rán preferidos en sus clases respecti
vas de renganchados, enganchados ó 
voluntarios los que lo soliciten hacer
lo por mayor número de años, y en 
igualdad de estos los que reúnan in
formes mas favorables. Los mozosque 
se alisten voluntariamente acredita
rán sus buenas costumbres, y no ha
ber sido procesados ni condenados por 
uii'gun delito. Todos los que se em
peñen de un modo ú otro voluntaria
mente han de reunir la actitud física 
que la ley de reemplazos previene, y 
cumplir dia por dia todo el tiempo de 
su compromiso. Se exceptúa de esta 
última regla única y exclusivamente 
el abono de tiempo originado por una 
guerra nacional contra el extranjero, 
cuando la campaña exceda de seis 
meses, en cuyo caso el tiempo de abo
no que tuvieren se considerará servi
do para los derechos al premio.

Art. 17. El empeño para conti
nuación en el servicio se admitirá por 
los plazos de tres. Cuatro, cinco, seis, 
siete y ocho años, y en caso de guerra 
por uno ó dos, ó cuando el Gobierno 
lo creyere conveniente. Al vencimien
to del plazo del primer empeño podrá 
admitirse otro nuevo, y sucesivamente 
otros, con tal que al finalizar el úl
timo no excedan los aspirantes de la 
edad de 45 años. Se exceptúan de esta 
regla el cuerpo de la Guardia civil, 
los obreros de Artillería, Ingenieros, 
Administración militar y compañías 
sanitarias, que podrán gozar de los 
beneficios de la ley hasta la edad de 
50 años cuando á juicio de sus Jefes 
reúnan circunstancias que hagan con
veniente su continuación en el ser
vicio. Al terminar con buena nota los 
reenganchados el tiempo de su empeño 
tendrán preferencia para ser coloca
dos en los destinos designados á la 
clase de tropa por las Reales disposi
ciones vigentes.

Art. 18. Todo empeño contraído ! 
por un individuo perteneciente al 
ejército. Guardia civil, artillería é in
fantería de Marina para continuar en 
el servicio le da derecho: i

Por un año al percibo de 300 reales 
en el dia en que principie el plazo, y 
al de 400 en el que concluya. Por dos 
años al de 400 y 1.000. Por tres años 
al de 500 y 1.800. Por cuatro años al 
de 600 y 2.600. Por cinco años al Je 
700 y 3.600. Por seis años al de 800 
y 4.600. Por siete año.s al de 900 y 
5.800. Por ocho años al de 1.000 y 
7.000, abonado.s siempre en igual 
forma. El Consejo, sin embargo, que
da autorizado en casos muy especiales 
y debidamente justificados para entre
gar á los voluntarios la parte d'e pre
mio correspondiente al tiempo que 
hubieren servido. Cualquiera que sea 
el plazo de estos empeños, disfrutarán 
además los que los contraigan un plus 
ó sobre haber diario con cargo al fon
do de redenciones en la forma si
guiente: Los sargentos segundos hasta 
cumplir ocho años de servicio efec
tivo, un real. Desde ocho á 14 años 
de servicio un real y 50 céntimos. 
Desde 14 á 20 2 rs. Y desde 20 en 
adelante, 3 rs. Los cabos, soldados é 
individuos de banda, hasta contar 15 
años de servicio, un real. Desde 15 á 
20, un real y 50 céntimos. Y de 20 
en adelante, dos reales.

Art. 19. El enganche ó reengan
che terminará en los sargentos segun
dos inclusive. Al ascender los en
ganchados y reenganchados de esta 
clase á sarg-entos primeros cesarán en 
los goces pecuniarios consignados en 
el artículo anterior; se procederá á la 
liquidación, y percibirán la parte 
correspondiente al tiempo servido.,, 
contándose este hasta fin del mes en 
que obtengan el ascenso. La continua
ción de los sargentos primeros en el 
servicio, cumplido el tiempo de su 
empeño, será una concesión que vo
luntariamente haga el Gobierno como 
graciosa recompensa y premio de me
recimientos contraídos, cuando reú
nan los que lo soliciten las buenas 
condiciones y circunstancias necesa
rias, con arreglo al artículo 15, trata
do 2.®, tít. 10 de las Reales Ordenan
zas. Para obtenerla los interesados 
harán precisamente solicitud por es
crito con cuatro meses de anticipación 
al ti empo en que cumpla el de su ser
vicio, y el Gobierno resolverá según 
estime conveniente. Obtenida por los 
sargentos primeros la concesión de 
continuar en el servicio, ademas del 
haber y demas ventajas de su clase, 
percibirán con cargo al fondo de re
denciones el sobresueldo siguiente: 
Desde ocho á 14 años de servicio 
efectivo, 4 rseales diarios. De 14 á 20 
años de servicio, 6 reales diarios. De 
20 años de servicio en adelante, 7 
reales diarios. Recompensada en esta 
forma justa y suficientemente la con
tinuación en el servicio de los sargen
tos primeros, como igualmente lo 
están las demas clases de tropa con 
las remuneraciones pecuniarias que 
se expresan en el artículo 18, quedan 
suprimidos para lo sucesivo en todos 
los cuerpos á quienes alcancen, los be
neficios de esta ley de redención y en
ganches los premios da constancia

que por las disposiciones vigentes se 
han venido concediendo hasta el dia. 
Sin embargo, los individuos que en la 
actualidad estén en posesión de lo.s 
premios que se suprimen continuarán 
disfrutándolos. Tambien continuarán 
adjudicándose estos mismos premios 
como pension de retiro, con arreglo á 
las órdenes que rigen, hasta que una 
ley especial de retiro-s designe los que 
correspondan á las clases de tropa 
según sus años de servicio. Como sig
no anterior y distinción honrosa de la 
constancia militar, á todo individuo 
de tropa que haya cumplido 15 año» 
de servicio se le continuará eonce- 

, díendo el derecho de llevar en la 
mango un galón horizontal que lo 
acredite. Á los 20 años de servicio dos- 
galones, aumentándose un galón cada 
5 años, según lo dispone la Real ór- 
den de 4 de Junio de 1807. Los sar
gentos primeros á quienes correspon
da pasar á la segunda reserva con ar
reglo al Real decreto de 24 de Enero 
de 1867, y que el Gobierno les con
sienta no verificarlo, y sí continuar 
en el servicio activo, percibirán del 
fondo de redenciones un sobrehaber 
de 5 reajes diarios. Ai cumplir ocho 
años de servicio, si desean y se les- 
otorga continuar activamente en el 
mismo, entrarán en los goces que* 
anteriormente se establece para es
ta clase de sargentos, según los; 
años de servicio que asimismo se- 
determinan. Los sargentos segundosy. 
cabos, soldados é individuos de ban
da que tengan derecho de pasar á la 
segunda reserva y deseen continuar 
los otros cuatro años en activo servi
cio, lo solicitarán; y si se accede á 
su demanda, percibirán el premio 
que se establece en el artículo anterior 
para los que se enganchan por cuatro 
años, y en la misma forma que el ci-- 
tado artículo consigna. Los sargentos 
y cabos que despues de obtenida su 
licencia absoluta deseen volver al ser-- 
vicio, así como los que hallándose en 
la segunda reserva soliciten y obten
gan el pase al ejército activo, solo, 
podrán ser admitidos como soldados si 
para ello reúnen las condiciones que 
esta ley establece.

Art. 20. Cuando para el comple
to reemplazo de las bajas causadas en 
el ejército por la redención hubiere 
necesidad de recurrir al alistamiento 
voluntario de los licenciados del mis
mo y de mozos que no hayan servido, 
podrán admitirse unos y otros por los 
plazos de cuatro, cinco, seis, siete ú 
ocho años. Pero si los mozos al con
traer su empeño no se hallaren aun 
libres de responsabilidad en las quin
tas de sus respectivas edades, y fue-, 
ren declarados luego soldados por su 
propio número ¡en el sorteo, cesarán 
cuando esto suceda, y desde el dia en 
que debieran entrar en caja, en el go^ 
ce de todas las ventajas de su empe
ño. Este se estará en aptitud de con- 
traerlo desde el dia siguiente en que 
el interesado cumpla 20 años de edad 
sin exceder de 35. Por excepción sin 
embargo, podrán admitirse jóvenes
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que hayan cumplido 17 años, siempre 
que á juicio de los Jefes y orévio re
conocimiento facultativo reúnan pre
coz desarrollo y robusta constitución 
para el servicio en tiempo de paz y de 
guerra; pero serán admitidos con la 
condición precisa de que si llegan à 
ser declarados soldados por el cupo 
respectivo de su pueblo, empezará á 
contarse desde este dia el tiempo de 
su empeño por ocho años como proce
dente de laquinta, quedando retribuí- 

¡ do á la sazón con la parte proporcio
nal del premio del enganche el tiem
po servido anteriormente, el cual solo 
les será de abono para las ventajas de 
la carrera. ' 

Art. 22. Las cantidades fijadas co
rno premio de la continuación ó in
greso en el servicio no podrán cederse 
ni cambiarse por otra gracia, ni serán 
en caso alguno secuestrables. El Go
bierno, á propuesta del Consejo esta
blecido por esta ley, podr(á alterar el 
tipo de la redención y el premio de 
reenganche y enganche, y distribuir 

j sus entregas en otra forma si así lo 
aconsejase la experiencia, el interés 

i del servicio y la acumulación de capi- 
j tales en este fondo. De estas altera- 
; ciones se dará siempre conocimiento 
i á las Cortes.

Art. 24. Los enganchados y reen- 
¡ ganchados que pasen al Real Cuerpo 

de Guardias Alabarderos, al de Cara- 
■ bineros del Reino ú otro que no se re

clute por la via de las quintas, perde- 
rán sus derechos sucesivos al premio, 
y se les liquidará su cuenta, abonán- 

i doseles al ser trasladados la parte cor- 
respondiente al tiempo que hubiesen 
servido, ajustándose por fin del mes 

i en que ocurra la baja.
Art. 26. Los delitos de deserción 

i y las sentencias de condena á presidio 
ó pena capital anulan todo derecho á 
la parte del premio no deveng’ado. 
Los delitos de sedición ó infidencia - 
anulan lodo derecho á lo no recibido. 

Art. 27. Los fallecidos en el ejér
cito trasmiten por completo á sus le
gítimos herederos los derechos que 
tuviesen al premio cuando estos fue
ren hijos, viuda ó padres del finado; 
y cuando fueren otros los herederos, 
únicamente podrán trasmitir el dere- 
«cho al apremio correspondiente al 
tiempo servido. Si el fallecimiento 
ocurre en función de guerra ó de re
sultas de heridas recibidas en actos 
de servicio,, se considerará devengado 
todo el tiempo del empeño para todos 
les efectos hereditarios, abonándose 
por consiguiente por el fondo de re
denciones la cantidad total.

Art. 30. Como mayor recompen
sa y ventaja que estimule el servicio 
en los ejércitos de Ultramar, y la con
tinuación en los mismos, se autoriza 
al Consejo de redenciones para que, 
tanto los enganches y reenganches 
que con tal objeto se verifiquen en la 
Península como en aquellas provin
cias, se verifiquen con un 25 por 100 
sobre los premios que se establecen en 
el art. 18; entendiéndose esta cuarta 
parte de aumento únicamente á las 

cantidades que constituyen el premio, 
según los años de servicio por que se 
contrae el compromiso; pero no con 
respecto al plus ó sobrehaber diario, 
que siempre será el que les correspon
da con arreglo al caso en que se en
cuentren y en el indicado artículo se 
determina. Los que procedentes del 
ejército de la Península pasan volun
tariamente por suerte ó por nombra
miento del Gobierno á continuar sus 
servicios á los ejércitos de Ultramar 
con determinado tiempo de rebaja, 
podrán optar entre este beneficio ó la 
prestación por completo del servicio, 
recibiendo en su lugar por cada año 
ó fracción de año, de que en otro caso 
estarían dispensados, las mismas can
tidades que se expresan en el párrafo 
anterior.

Art. 31. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en la parte 
que se oponga, á lo dispuesto en la 
presente ley.

Art. 32. Para la ejecución de esta 
ley se expedirán las instrucciones y 
regdamentos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á Veinticuatro .de- 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—YO LA REINA.—El Minis
tro de la Guerra, Ramón María Nar
vaez.

^Gaceta del 27 de Junio de 1867 .J

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Considerando que por Reales órde
nes de 19 de Mayo último he tenido 
por conveniente disponer que, por 
conducto de mi Embajador en Paris y 
del Cónsul en Burdeos, se previnie
ra al Mariscal de Campo D. Cárlos 
Maria de la Torre y Navacerrada, 
que se encontraba en el segundo de 
dichos puntos en uso de licencia, que 
se presentase en esta corte al Go
bierno-

Considerando que si bien el refe
rido General excusó el cumplimiento 
de aquella resolución con su delicado 
estado de salud en comunicación diri
gida al mencionado Cónsul, no se ha 
cuidado de justificar en la forma que 
correspondía la falta de acatamiento 
á mi mandato, existiendo pur el con
trario el conocimiento de que dicho 
General no ha dejado de salir un solo 
dia de su casa:

Considerando que por Real órden de 
5' del actual Se ha determinado que 
el mismo Consul le hiciera saber rai 
soberana voluntad de que sin excusa 
de ninguna especie y con premura se 
presentase al Gobierno en Madrid:

Y visto que, según despacho de

aquel funcionario consular, con fe
cha del 11 ha comunicado la última 
resolución al General la Torre, sin 
que este haya contestado nada hasta 
el dia; todo lo cual constituye un acto 
de desobediencia á mis órdenes,

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo D. Carlos María de la Tor
re y Navacerrada sea dado de baja en 
el Estado Mayor general del Ejército 
y borrado de la lista y nómina de los 
de su clase; sin perjuicio de que si se 
presenta en cualquiera punto de Es
paña sea arrestado y sujeto á la for
mación de la correspondiente causa, 
para aplicarle el castigo á que con 
arreglo á Ordenanza haya lugar.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Ramón 
María Narvaez.

Ministerio de la Gobernación.

LEY.
DOÑA ISABEL II, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Reina de 
las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, saber: 
que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El ejército, así en la 
fuerza militar permanente que han 
de fijar las Córtes todos los años, como 
en la total de que esta ha de salir y 
forma la del ejército activo y sus re
servas, se reemplazará:

1 .” Con los mozos que designe la 
suerte de entre los que fueren alista
dos anualmeUte con arreglo á la ley.

2 .'' Con los que quieran prestar 
sus servicios, voluntariamente, según 
las circunstancias y las condiciones 
que las leyes y los reglamentos deter
minen.

Art. 2.° Los mozos que se presen
ten á servir voluntariamente queda
rán sujetos al sorteo y sus efectos 
cuando les corresponda por razón de 
su edad; y si les tocare la suerte de 
soldado,, permanecerán en el ejército 
cubriendo plaza por el cupo de sus 
respectivos pueblos. Desde el dia en 
que deban ingresar en caja en tal 
concepto no tendrán derecho á la re
tribución por el eng-anche voluntario, 
conservándolo sin embargo á todas las 
ventajas de los sorteados y al abono 
del tiempo que hubieren servido.

Art. 3.^ Serán llamados anual
mente al servicio de las armas 40.000 
hombres. La fuerza que en virtud de 
ese ingreso anual exceda de la perma
nente que cada año fijen las Córtes , 
con arreglo al art. 79 de la Constitu
ción, pasará á las reservas que esta
blece la organización de la fuerza to
tal del ejército en la forma y condi
ciones que determina.

Art. 4.® La duración del servicio, 
contada desde el dia de la admisión
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de los mozos en la caja de la respecti
va provincia, será de cuatro años en 
el ejército activo y en su primera re
serva adherente al mismo, y de otros 
cuatro años en la reserva segunda ó 
sedentaria. Terminado el primer pe
ríodo, obtendrán precisamente los que 
hayan servido los cuatro años en el 
ejército y su primera reserva licencia 
ilimitada. En su virtud podrán trás- 
ladarse al pueblo que eligieren entre 
aquel por cuyo cupo fueron declara
dos soldados, el de su naturaleza ó el' 
del domicilio de sus padres. Podrán 
despues variar su residencia á otros 
puntos; pero obteniendo precisa y pré- 
viamente permiso por escrito del Jefe 
militar que en cada provincia ha de 
éncargarse de este este servicio, se
gún la ley de la reserva y reglamen
tos que para su ejecución se formaren, 
y cuyo permiso concederá siempre 
que sea para la Península é islas Ba
leares. Fuera del cumplimiento de es
te deber y el de acudir al llamamien
to para el servicio activo, cuando se 
determine por un Real decreto al que 
se hallarán sujetos los individuos de 
la reserva, bajo la pena de ser casti
gados por su infracción como deserto
res deí ejército, quedarán libres los 
individuos de la segunda reserva de 
cualquiera otra obligación; gozarán 
del fuero común ú ordinario en todos 
conceptos, participando á la vez de 
los derechos y deberes de la generali
dad de los españoles. No podrán, sin 
embargo, contraer matrimonio sin la 
oportuna licencia de la Autoridad mi
litar. Terminados los ocho años de los 
dos periodos expresados, cualquiera 
que sea el tiempo que hayan subsisti-' 
do en el ejército permanente y en las 
reservas, obtendrán precisamehte los 
individuos que los hubieren servido 
su licencia absoluta.

Art. 5® El Gobierno, que puede 
conceder licencia temporal al núme
ro de soldados que exceda del que en 
cada año se fije por las Córtes para la 
fuerza del ejército permanente y que 
vendrá á constituir una primera re
serva, podrá tambien conceder él pase^ 
á la segunda reserva, aün sin haber 
cumplido los cuatro años de sérvicio 
activo, al número de soldados de los 
que contaren mas tiempo en las filas, 
que exceda de los 100.000 hombres de 
que ha de componerse el ejército per
manente y la primera reserva, mien
tras que con el trascurso de los años 
pueda tener cabal cumplimiento el 
sistema de esta ley y el de la re
serva.

Art. 6.® Los mozo.s á quiene hu
biese cabido la suerte de soldados y 
pasen á continuar el servicio militar 
en las provincias y posesiones ultra
marinas, y los que fueren destinados 
á las tripulaciones de los buques de la 
Armada en virtud de la ley de 27 de 
Marzo de 1862, obtendrán la rebaja 
de dos años, ó en subrogación un pre
mio. indemnización ó recompensa pe
cuniaria, según lo que la correspon
diente ley establezca. Los destinados 
á lós batallones de infantería de Ma
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riña se considerarán respecto' al tiem
po y forma del servicio como si perte
neciesen al ejército de tierra. No se 
comprenderán en las rebajas de los dos 
años los que fueren à servir volunta- 
ri am en te á las provincias de Ultramar 
y los qne alli ingresan en el ejército 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo- 127 de la vigente ley de reem
plazos.

Art. 8.* La distribución anual del 
contingente de los soldados que cor
responde á cada provincia se liará por 
el Ministerio de la Gobernación, to
mando por base para el presente año 
el número de mozos sorteados en el 
mismo. De igual modo las Diputacio
nes provinciales procederán al repar
timiento del cupo entre los pueblos de 
la respectiva provincia.

Art. 9.* Las operaciones para el 
reemplazo del ejército en este año se 
verificarán ya con arreglo á las dis
posición-'s contenidas en los artículos 
que preceden, estimándose derogadas 
y alteradas respectivamente las que, 
contrarias á las mismas ó diversas, se 
hallen en la ley de 30 de Enero de 
1856, como las de los artículos 1.®, 
2.M1, 12, 16. 17, 18, 20, 21 y 127, 
ó cualesquiera otros que modifican, 
sustituyen ó derogan enlaformaantes 
expresada. En todo lo demas se ob
servará lo preceptuado en aquella ley 
con las disposiciones relativas á la 
misma que rigen, sin perjuicio de 
que el Gobierno proceda con la mayor 
brevedad posible á su refundición y 
reforma completa.

Art. 9.° Con este fin se autoriza 
al Gobierno para que pueda realizar
ías sobre las bases contenidas en la 
presente ley; facultándole ademas pa
ra que sea extensiva la reforma á 
la supresión del padrón; á las altera
ciones necesarias en el alistamiento; 
á la adopción de principio fijo para 
la derrama ó reparto del contingente, 
bien por el número de mozos sortea
dos en el mismo año, bien por el de 
los anteriores, depurando y perfeccio
nando en este caso las operaciones de 
los alistamientos á la limitación de la 
sustitución, según lo permitan las ne
cesidades del servicio, y la protección 
que debe dispensar á los contribuyen
tes, á la redención del servicio perso
nal con la entrega de la cantidad que 
las leyes determinen, á la ampliación 
de la propia redención, á los quebra
dos proporcionalmente, á las décinias 
que á los pueblos correspondan, y á 
todo lo demas que fuere consiguiente, 
dando cuenta á las Córtes.

Art. 10. Queda, por último, au
torizado el Gobierno para señalar los 
plazos à que en la primera y próxima 
ocasión del remplazo han de sujetarse 
las operaciones de la quinta, y para 
lo que fuese necesario à fin de llevar 
á efecto y establecer todo lo preveni
do en la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores ,y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 

clase y dig-nidad que sean, que guar
den y hagan guardar, cuplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—YO LA REINA.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis Gonzalez Brabo.

Ministerio de Ultramar.

CIRCULAR.—NÚM. 4.096.

Habiéndose hecho prevenciones á 
los Gobernadores Superiores civiles 
de Ultramar encaminadas á la adop
ción de eficaces medidas que den por 
resultado el breve despacho en los 
asuntos relativos al reconocimiento y 
talla que se manda practicar de los 
quintos, que habiendo sido declarados 
soldados con arreglo á la ley vigente 
de reemplazos y disposiciones poste
riores. se hallan ausentes en aquellos 
dominios, la espresada autoridad de 
la isla de Cuba después de haber re
comendado la preferencia de este ser
vicio, dice á este Ministerio en 11 de 
Mayo último, entre otras cosas:

«Que son inesactas por lo regular 
las noticias que dan los Ayuntamien
tos, respecto á la residencia de los mo
zos que reclaman: que muchos de 
ellos habitan en el extranjero y re
gresan á aquella Isla, despues de tras
currido algún tiempo de su reclama
ción, y que esto y la frecuencia con 
que se hace preciso reclamar docu
mentos á los Gobernadores de la Me
trópoli, para poder identificar las per
sonas de los jóvenes á quienes sé de
tienen como presuntos quintos, cuyos 
documentos son recibidos siempre en 
la isla con gran retraso hacen las mas 
veces imposible lar inmediato cum
plimiento á las Reales órdenes en que 
se dispone la talla y reconocimiento 
de los mismos.»

En atención á lo espuesto de órden 
de S. M. comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ultrainarlo participo áV. S. 
para su conocimiento, recomendándo
le que por su parte procure se cumpla 
este servicio con toda exactitud y efi
cacia no solo para evitar las reclama
ciones que á este Ministerio se hacen, 
sino los perjuicios á los interesados 
que son consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1867.—El 
Subsecretario, Salvador de Albacete.

Sr. Gobernador de la provincia de
Valladolid.

TEUCERA SECCION.

Núm. 4.102.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita, por el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción de este, edicto en el £ole- 
tin ojídeíl á.Q esta provincia, á todas 

las personas que teniendo créditos con
tra la casa que ha existido en Barce
lona en los años de mil ochocientos 
sesenta y tres y mil ochocientos sesen
ta y cuatro, bajo el nombre de Don 
Fernando Cortijo, no hubiesen sido 
satisfechos de su importe al venci
miento de ellos; para que se,presenten 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito, pues por auto de este dia 
asi lo tengo mandado en la causa que 
se sigue en virtud de denuncia pre
sentada por D. Fernando Cortijo y 
Danaya, vecino de Barcelona, contra 
Don Antonio Ortiz Vega, de esta ve
cindad, sobre estafas.

Dado en Valladolid á veinticinco de 
Junio de 1867.—Juan del Pueyo.— 
Por su mandado, Manuel Martin de 
Lezcano.

QUINTA SI^GCION.

Núm. 4.105.

Ayuntamiento Constitucional de 
Gallegos.

Se halla vacante la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por renuncia del que la 
oblenia; su dotación es de cien escudos 
anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Alcalde que sus
cribe en el término de un mes á conlar 
desde su inserción en el Boleiiti oficial 
de la provincia.

Gallegos 5 de Junio de 1867.—El Al
calde, Antonio Gonzalez.

Núm. 4.106.

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaralau.

Esta corporación con un número igual 
de vecinos contribuyentes ha acordado 
el arriendo de los derechos que en esta 
villa y su término jurisdicional deven
guen en el año económico de 1867 á 
1868 las especies de vino y vinagre, 
aguardiente, carnes, y tocino, aceite, y 
jabón con la venta eselusiva de las mis
mas al por menor y señalado para su 
remate el siete de Julio próximo de 10 á 
12 de la mañana en la Sala Consistorial 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Zaratan 26 de Junio de 1867.—El 
Alcalde Presidente, Juan Justo Gutiér
rez.

Amso d los Ayuntamientos y Con- 
tribziyentes por /Subsidio, Indus

trial y de Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio y Guia del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios á ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misrna.

Dirijirse á Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 

facilitará dicho Manual, remitiendo' el 
importe de 10, reales, por medio dd 
Giro.

Colección de Nomenclátores Esta
disticos de- la Provincia de

Vaitadolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exactos y ai Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J. A. y A. A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, à 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

FINCAS EN VENTA.

En el dia 8 de Julio desde las once de 
la mañana en adelante tendrá lugar el 
remate eslrajudicial de la.s fincas que á 
continuación se espresan pertenecientes 
á la Testamentaría de la Exema. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario 1). Juan Lefort, calle de las Angas* 
lías, número 3, principal, en Valladolid- 

1.170 obradas de tierra labrantía, 90 
sembradas de monte, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de solo, 10 de cercados dedi
cados à jardín y huerta, seis casas y un 
lagar en el casco de la villa de Arroyo, 
y 239 aranzadas de viñedo, una casa; 
dos lagares y 1res bodegas en 'término 
de dicha villa limítrofe al de Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate pueden enlerar.se los que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el ci
tado dia y hora se venden procedentes 
de la misma Testamentaría 358 alanza-’ 
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
solos y 25 112 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los términos 
de Herrera y Boecillo à la márgen 
izquierda del Rio Duero á dos leguas de 
Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del ren ale, pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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